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Heridas 

Son lesiones provocadas por objetos con la capacidad de cortar. 

 

 Se dividen en: 

 

Heridas cortantes: Este tipo de herida la producen 

instrumentos que dentro de su mecanismo de acción 

sólo utilizan un borde afilado que produce la lesión 

sobre la piel. Presentan bordes lineales y nítidos, 

según la capacidad de retracción de la piel, toman 

forma ovalada. Son más extensas que profundas. Los tejidos subepidérmicos 

presentan igualmente bordes limpios. Ponen en riesgo la vida si penetran alguna 

cavidad, un gran vaso o producen fuertes hemorragias.  

Muchas veces este tipo de heridas se detiene en el hueso, y quizá dejen evidencia 

en forma de pequeños cortes. 

Las heridas cortantes se caracterizan por extremos alargados, llamados colas o 

coletas. Éstos representan la entrada y salida de las heridas. La primera se 

demuestra con una coleta más profunda y corta, y en la segunda se observa larga 

y superficial. Esto ayuda al examinador forense a determinar la dirección de la 

agresión o si fue auto provocado. 

Las heridas producen el deslizamiento de instrumentos con mucho filo y poco peso, 

como hojas de afeitar o trozos de vidrio, ello propicia que sean heridas más extensas 

que profundas.  

 

Heridas punzantes: Las provocan instrumentos 

alargados con punta que dentro de su mecanismo de 

acción sólo utilizan la punción. Este instrumento produce 

una sección dermoepidérmica con su punta al 

concentrar gran fuerza cinética en un punto delimitado; 

el resto del instrumento diseca los tejidos, creando un trayecto alargado. Mientras 

más afinado (puntiagudo) sea el instrumento, más fácilmente perforará los tejidos. 

La herida consta de un orificio de entrada redondeado, rodeado por un halo de 



 

 

edema, presenta un área de contusión causada por la presión del mango del 

instrumento, que funciona en forma secundaria como objeto contundente. Estas 

heridas son más profundas que extensas. Las causan picahielos, jeringas, agujas 

de tejer, clavos, cuernos de animales, colmillos, espinas, etcétera. 

 

Heridas punzocortantes: Este tipo de heridas son 

realizadas por instrumentos con punta afilada y uno o 

varios bordes cortantes. Pueden poseer bordes romos 

(generalmente, sólo uno). Ejemplos de ello son cuchillos 

de cocina, dagas, machetes, etc.  

Las heridas causadas por estos instrumentos provocan un 

orificio de entrada con bordes lineales que confluyen en forma de ángulos agudos 

en los sitios en donde el instrumento presenta un borde cortante y bordes obtusos 

con forma de muesca, correspondiente al borde romo (que sólo diseca los tejidos). 

 

Heridas contusocortantes: Son las heridas realizadas 

por instrumentos con fi lo, pero que además, dentro de su 

mecanismo de producción, se agrega a esto una gran 

contusión provocada por el peso y la fuerza con que se 

utilizó el instrumento. Este tipo de heridas se producen 

con hachas, grandes espadas, guillotinas u otros 

instrumentos con estas características. Según el arma, 

existirá una función preponderante: si ésta es más pesada que afilada, reunirá más 

características contusas; si es más afilada que pesada, se presentará como herida 

cortante con características de contusión. 

 

Heridas por tijeras: Por su particular morfología, las tijeras 

son un instrumento capaz de provocar diferentes tipos de 

heridas. Si se utilizan con sus hojas cerradas, provocan 

heridas punzantes anchas. Si se ataca con las hojas 

abiertas, causan heridas punzocortantes en espejo o con 



 

 

forma de “Z”, separadas por un puente dérmico. En ambos casos serán más 

profundas que extensas. Por último, causan heridas cortantes superficiales en 

espejo al atacar con un tijeretazo, abriendo y cerrando las hojas. 

 

Conclusión 

Las lesiones son imprescindibles para entender, las diferencias conceptuales de 

este término en los ámbitos médico y jurídico. Médicamente se entiende por lesión 

a: “toda alteración órgano-funcional como consecuencia de factores externos o 

internos al organismo”. 

Legalmente se define como “toda alteración de la salud y cualquier otro daño que 

deje huella material en el cuerpo humano, si estos efectos son producidos por causa 

externa”; por ello, mientras médicamente se puede hablar de una lesión en 

miocardio como consecuencia de un infarto al mismo, legalmente ésta sólo se 

consideraría lesión si existiera una causa externa que la hubiese ocasionado. 
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